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RADICADO N° 2006-00435-00

1. Se incorpora al expediente electrónico, obrante en el archivo Nro. 39 del

cuaderno principal, solicitud de reconocimiento de personería jurídica

presentada por la abogada CAROLINA MARULANDA RICO para

representar al accionante MOISÉS DE JESÚS ESTRADA BERRIO. Y

acceso al expediente electrónico.

2. Así pues, aporta poder con presentación personal ante notario. En este

orden, se le reconoce personería jurídica a la memorialista CAROLINA

MARULANDA para representar los intereses del heredero MOISÉS DE

JESÚS ESTRADA BERRIO, en los estrictos términos en los cuales le fuera

concedido el mandato judicial. Y por la secretaria del despacho se le hará la

remisión del acceso al expediente electrónico al correo indicado en el

memorial incorporado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 23 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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